
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003026-2023-00110-00 

Demandante: Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado: Jonathan Alexander Quintero Botello 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003026-2023-00110-00 
 
Teniendo en cuenta que, mediante correo electrónico del 06 de julio de 2023, el 
ejecutado JONATHAN ALEXANDER QUINTERO BOTELLO allegó escrito de 
contestación de demanda y de excepciones de mérito, los cuales fueron 
presentados oportunamente, y de ellos se corrió traslado a la parte demandante 
quien se manifestó frente a ellos, como quiera que no existen pruebas pendientes 
por decretar ni practicar, se declara cerrada la etapa probatoria. 
 
 Una vez vencido el término de ejecutoria, ingrésense las diligencias al Despacho 
para dictar sentencia anticipada, a voces del Art. 278 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 162 del 26 de SEPTIEMBRE 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
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